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(a)	 Emitir de manera inmediata orden de no 
pago y remitirlo al banco en oficio físico y 
mediante correo electrónico o mecanismo 
que disponga la entidad financiera. Se re-
quiere obtener ACUSE de recibo del banco.  

(b)	 Presentar denuncia de extravío en el sitio 
Web dispuesto para el efecto por la Policía 
Nacional.  

(c)	 En caso de conocer de indicios de comisión 
de delito, los servidores públicos tiene el 
deber de presentar la correspondiente 
denuncia penal. 

•	 Además de lo anterior, en caso de extravío de 
cheques se recomienda: 

(a)	 Publicar aviso en prensa: “Se informa al 
público: que el cheque No. xxxxxxx del 
banco xxxxxxx se encuentra extraviado, 
tiene orden de no pago y carece de toda 
validez. Se solicita abstenerse de negociar 
con este cheque.” 

(b)	 Adelantar proceso verbal de cancelación de 
título valor. Por ser un cheque emitido con-
tra recursos de la cuenta única distrital, el 
riesgo por extravío puede ser similar al de 
un cheque de gerencia, caso para el cual 
la Superintendencia Financiera de Colom-
bia exigió a los bancos adelantar siempre 
dicho proceso judicial verbal - Concepto 
2011058699-001 del 16-09-2011. 

 
CAPÍTULO 5  

SEGUIMIENTO Y CONTROL 

5.1. AUTOCONTROL Y AUTOEVALUACIÓN  

Cada entidad destinataria y sus servidores públicos 
competentes realizarán las actividades de autocontrol 
necesarias para verificar la permanente observancia 
de las prácticas, controles y procedimientos adoptados 
en desarrollo de estas directrices, en lo de su compe-
tencia, dejando de ello evidencia escrita. 

5.2. MONITOREO, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN 
Y AUDITORÍA  

En el Programa Anual de Auditoría de cada entidad se 
incorporarán las actividades necesarias para cumplir 
con el monitoreo, seguimiento, evaluación y/o auditoría 
que permitan establecer la conformidad con las normas 
y estándares vigentes, en las labores de las depen-
dencias responsables de ejecutar o apoyar la gestión 
de tesorería y mantener las condiciones de seguridad 
de los recursos y las transacciones.

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO –IDU

Resolución Número 006678
(Octubre 2 de 2019)

“Por la cual se modifica la delegación 
consagrada en el artículo 5° de la Resolución 

2307 de 2019 del IDU”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO –IDU; 

en ejercicio de sus facultades legales y en 
especial las conferidas por los artículos 209 y 

211 de la Constitución Política, artículos 9, 10 y 
11 de la Ley 489 de 1998, Acuerdo Distrital 19 de 
1972 y los Acuerdos 01 y 02 de 2009 del Consejo 

Directivo del IDU, y 
 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 209 de la Cons-
titución Política  “La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publici-
dad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones”. 

Que los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 489 de 1998 
señalan los requisitos de la delegación. 

Que los artículos  29  y  30  del Acuerdo del Consejo 
Directivo 01 del 3 de febrero de 2009 “Por el cual se 
expiden los Estatutos del Instituto de Desarrollo Ur-
bano, IDU”, establecen las funciones generales de la 
Directora General del Instituto de Desarrollo Urbano 
y la facultan para delegar las que considere conve-
nientes en los servidores públicos del nivel directivo 
y asesor, conforme a los criterios establecidos en la 
Ley 489 de 1998. 

Que de conformidad con la Resolución 2307 de 
2019 del IDU, la Directora General del Instituto esta-
bleció las delegaciones vigentes. 

Que en la Directiva 06 del 16 de Agosto de 2019 ex-
pedida por la  Secretaría Jurídica  Distrital en  rela-
ción con las “Garantías y Tratamiento en la Contrata-
ción Estatal”, señaló en lo relativo a la Estabilidad y 
Calidad de la Obra, que el amparo de los perjuicios 
ocasionados después de la entrega a satisfacción por 
daño o deterioro, se determina de acuerdo al objeto, 
valor,  naturaleza y obligaciones del contrato, en un 
término de vigencia de (5) años a partir del recibo a 
satisfacción, o en un plazo menor previa justificación 
técnica,  y su procedimiento estará consagrado en 
el artículo 34 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
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Que la Guía 006 Garantías en la Contratación Esta-
tal del 16 de agosto de 2019 expedida por la Secre-
taría  Jurídica Distrital,  establece con relación a los 
amparos de etapa post-contractual y el procedimiento 
para hacer efectivos estos amparos, lo siguiente: 

	 “c. amparos de la etapa post-contractual. 

	 Con relación a los amparos que deberán ser otor-
gados en favor de la entidad contratante, dentro 
de la etapa antes denominada como postcontrac-
tual, los cuales tienen como propósito garantizar 
la calidad, estabilidad y correcto funcionamiento 
de los bienes recibidos a satisfacción, producto 
del cumplimiento del objeto del contrato, estos 
corresponden a los amparos de (i) estabilidad 
de la obra; (ii) calidad del servicio; (iii) calidad y 
correcto funcionamiento de los bienes y equipos 
suministrados…”   

	 “d. Procedimiento para hacer efectivos estos am-
paros.  

	 En consideración a que los anteriores amparos 
no constituyen un incumplimiento ni conllevan 
una sanción para el contratista de la entidad, es 
viable afirmar que el procedimiento idóneo para 
la expedición del acto administrativo motivado, 
constitutivo de siniestro, será en todo caso, 
el procedimiento administrativo común y principal 
contenido en los artículos 34 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011. (…)” 

	 “(… )  conclusiones: 

*	 De acuerdo con la legislación, la naturaleza jurí-
dica de los anteriores amparos no constituye san-
ción. 

*	 No existiendo incumplimiento ni  significando la 
ocurrencia del siniestro una sanción, el procedi-
miento aplicable para la expedición del acto admi-
nistrativo será el de los artículos 34 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011. 

*	 Es deber de la entidad de acuerdo con la legisla-
ción y la jurisprudencia, integrar al procedimiento 
a la compañía aseguradora. 

*	 En el caso de los amparos de responsabilidad 
civil extracontractual y salarios y prestaciones 
sociales, la ocurrencia del siniestro será en todo 
caso, producto de la sentencia que condene al 
pago de los perjuicios causados. 

*	 Los amparos de calidad del servicio, correcto 
funcionamiento de los bienes y estabilidad de la 
obra, de acuerdo con la legislación ampararan 

a la entidad una vez suscrita el acta de recibo a 
satisfacción de los bienes. 

*	 Deberá la entidad en primer lugar solicitar el pago 
de los perjuicios causados al contratista incumpli-
do como principal responsable, si ello no ocurriera, 
deberá solicitar a la aseguradora el pago de lo 
amparado. 

*	 El desconocimiento del debido proceso significará 
en todo caso, la nulidad del acto administrativo 
por el cual se declara la ocurrencia del siniestro, 
motivo por el cual se deberá hacer parte del pro-
ceso a la aseguradora. (…)”. 

Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, 
es necesario modificar el artículo 5º  de la Resolu-
ción IDU 2307  del 30 de mayo de 2019,  con el fin 
de precisar que la delegación al Director Técnico de 
Administración de Infraestructura  es para  adelan-
tar  las actuaciones procesales y expedir  los actos 
administrativos relacionados con la constitución  de 
siniestro y efectividad de la garantía única de cum-
plimiento en su amparo de calidad y estabilidad de 
la obra, en contratos de obra de infraestructura vial y 
espacio público, conforme con el artículo 34 y siguien-
tes del CPACA y no por lo establecido por el artículo 
86 de la Ley 1474 de 2011. 

Que es preciso aclarar la delegación en el Subdirec-
tor General Jurídico, respecto a la suscripción de las 
respuestas a los requerimientos efectuados por los 
órganos de control, autoridades administrativas y 
judiciales, que son previamente proyectadas y conso-
lidadas por las Oficinas Asesoras del Instituto, en el 
sentido de que de requerirse prórrogas, éstas debe-
rán ser elaboradas y suscritas por el respectivo Jefe 
de Oficina Asesora, de la misma forma que los pro-
yectos de respuestas a las solicitudes se deberán ra-
dicarse por lo menos el día anterior a su vencimiento 
en la Subdirección General Jurídica, en el evento que 
no lo hiciera, éstas deberán ser suscritas por el Jefe 
de Oficina Asesora respectiva.  

Que en mérito de lo expuesto, la Directora General del 
Instituto de Desarrollo Urbano –IDU, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.Modificar el artículo 5 de la Resolución 
2307 de 2019, el cual quedará así: 

“ARTÍCULO 5º.Delegación en el Director Técnico 
de Administración de Infraestructura. Delegar en 
el Director Técnico de Administración de Infraestruc-
tura, de conformidad con los Acuerdos 02 de 2009 y 
02 de 2017 del Consejo Directivo del IDU y el Manual 
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de Funciones y Competencias Laborales, la  función 
de adelantar las actuaciones procesales y expedir los 
actos administrativos relacionados con la constitu-
ción de siniestro y efectividad de la garantía única de 
cumplimiento en su amparo de estabilidad y calidad de 
la obra, otorgadas con ocasión de la celebración de 
los contratos de obra de infraestructura vial y espacio 
público, de conformidad con el procedimiento admi-
nistrativo establecido en el artículo 34 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo -CPACA- o las normas que lo 
reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

PARÁGRAFO.La  presente delegación incluye la 
elaboración de todos los actos administrativos, la re-
cepción de pruebas, notificaciones, resolución de los 
recursos a que haya lugar y demás actuaciones proce-
sales que se requieran en la actuación administrativa. 

ARTÍCULO 2º.Modificar el artículo 9.2 de la Resolución 
2307 de 2019, el cual quedará así: 

“9.2.Delegar  en el Subdirector General Jurídico, la 
suscripción de las respuestas a los requerimientos 
efectuados por los órganos de control, autoridades ad-
ministrativas y judiciales, las cuales serán previamente 
proyectadas y consolidadas por las distintas dependen-
cias responsables de la información, de conformidad 
con las funciones asignadas a cada dependencia en 
los Acuerdos 02 de 2009 y 02 de 2017 del Consejo 
Directivo del IDU y el Manual de Funciones y Compe-
tencias Laborales del Instituto. 

En caso de que estos derechos de petición y/o re-
querimientos exijan solicitud de prórroga, ésta deberá 
ser elaborada y suscrita por el Subdirector General y/o 
Jefe de Oficina Asesora del área competente de pro-
yectar la respuesta a la solicitud, con copia al Subdi-
rección General Jurídica. 

Del mismo modo, el proyecto de respuesta a la solici-
tud se deberá radicar por lo menos el día anterior a su 
vencimiento en la Subdirección General Jurídica, en el 
evento que no se hiciera, ésta deberá ser suscrita por 
el Subdirector General y/o Jefe de Oficina Asesora del 
área competente sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa y disciplinaria que corresponda”. 

ARTÍCULO 3º.Los demás artículos de la Resolución 
2307 de 2019 IDU continúan vigentes. 

ARTÍCULO 4º.Ordenar a la Subdirección de Gestión 
Corporativa la comunicación de la presente Resolución 
al Director Técnico de Administración de Infraestruc-
tura del IDU. 

ARTICULO 5º.La presente Resolución rige a partir de 
su publicación. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C. a los dos (2) días del mes 
de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

YANETH ROCÍO MANTILLA BARÓN 
Directora General

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN 
Y MANTENIMIENTO VIAL

Resolución Número 418
(Octubre 15 de 2019)

“Por la cual se integra el Comité Institucional 
de Gestión y Desempeño de la Unidad 

Administrativa Especial de Rehabilitación 
y Mantenimiento Vial y se reglamenta su 

funcionamiento”.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL 
 
 

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias 
y en especial las conferidas por los Acuerdos 

No. 010 y No. 011 de 2010 del Consejo 
Directivo de la UAERMV y demás disposiciones 

concordantes, y 
 
 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, por la cual 
se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 
“Todos por un nuevo país”, integró en un solo sistema 
de gestión los sistemas de desarrollo administrativo y 
de gestión de la calidad, previstos en la Ley 489 de 
1998. 

Que el Título 22 “Sistema de Gestión” de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector 
Función Pública 1083 de 2015, fue sustituido por el 
Decreto Nacional 1499 de 2017. 

Que el artículo 2.2.22.3.1 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el Decreto 1499 de 2017, adopta la ver-
sión actualizada del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión – MIPG con el fin de lograr el funcionamiento 
del Sistema de Gestión y su articulación con el Sistema 
de Control Interno. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 


